






































































GRADOS DE

RIESGO TARJETA DE TOTAL

CRÉDITO Y OTROS RESERVAS

CREDITOS PREVENTIVAS

REVOLVENTES

A-1 $170,262,425 $817,335 $418,058 $0 $7,314 $1,242,707

A-2 $43,314,202 $410,796 $275,158 $0 $1,653 $687,607

B-1 $13,437,790 $160,043 $191,276 $0 $1,199 $352,519

B-2 $6,569,828 $39,648 $232,038 $0 $2,292 $273,978

B-3 $14,790,423 $374,366 $104,847 $0 $2,047 $481,260

C-1 $5,312,735 $73,140 $363,296 $0 $7,163 $443,599

C-2 $3,720,411 $85,806 $432,699 $0 $20,797 $539,302

D $4,776,310 $756,816 $786,723 $0 $103,741 $1,647,281

E $4,127,951 $610,244 $2,289,155 $0 $271,384 $3,170,783

EXCEPTUADA
CALIFICADA $0

TOTAL $266,312,075 $3,328,195 $5,093,251 $0 $417,589 $8,839,035

Menos:

RESERVAS
CONSTITUIDAS $8,898,283

EXCESO -$59,248

NOTAS:

1. Las cifras para la calificación y constitución de las reservas preventivas, son las correspondientes al

día último del mes a que se refiere el balance general al 31 de diciembre de 2019.

2. La cartera crediticia se califica conforme a la metodología establecida por la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores en el Capítulo V del Título Segundo de las Disposiciones de carácter general

aplicables a las instituciones de crédito, pudiendo calificarse por metodologías internas autorizadas

por la propia Comisión.

La institución de crédito utiliza una metodología __________________.

Las instituciones de crédito utilizan los grados de riesgos A-1; A-2; B-1; B-2; B-3; C-1; C-2; D y E,

para efectos de agrupar las reservas preventivas de acuerdo con el tipo de cartera y el porcentaje

que las reservas representen del saldo insoluto del crédito, que se establecen en la Sección Quinta

“De la constitución de reservas y su clasificación por grado de riesgo”, contenida en el Capítulo V del

Título Segundo de las citadas disposiciones.

3. El exceso en las reservas preventivas constituidas se explica por lo siguiente: __________.

LAS RESERVAS PREVENTIVAS INCLUYEN UN AJUSTE DE AUMENTO POR $ 59,248  CORRESPONDIENTE A

LA PROVISION ADICIONAL PARA INTERESES VENCIDOS, SOBRE CARTERA VENCIDA.

DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO 28 DEL CRITERIO B-6 DE LA CIRCULAR  UNICA.

FORMATO DE CALIFICACIÓN DE CARTERA CREDITICIA

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO

CALIFICACION DE LA CARTERA CREDITICIA

AL_30 DE DICIEMBRE DE 2019_________

(Cifras en miles de pesos)

NO REVOLVENTE

$0

IMPORTE CARTERA 

CREDITICIA

RESERVAS PREVENTIVAS NECESARIAS

COMERCIAL

CONSUMO

HIPOTECARIA Y 

DE VIVIENDA
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